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OFICIAL 
DE LA PRGMGIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señoreé Alcaldes 7 Secretarios re
ciban-los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán,que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, dónde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

; Los Becrétarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

, Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimune de Ins 
mismas; lo de interés particular previo el pugo nde-
lantado de 20 céntimos de peseta por cndn línea de 
inserción. 

PARTS OFICIAL 

-(Gaceta del día 22 de OctubrtO | 

J . ' l PRESIDENCIA ! " | 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

: SS. MM. el Key y la Reina Regen
te (Q'. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin.novedad en su im
portante salud. ', 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

ÓRDEN PÚBLICO 

'" ' : Negóciaíló 3.°' 

"1 Habibiido •Bufrido'_extravío' uiisr 
pollina de la propiedad de D. Juan 
Diaz Roblc¿,'veóih(j dé'.:iá'Mata dé 
Curueño, el día 12 del actual, con 
las señas siguientes: pelo negro,, de 
5 á ti aiios, criando de pocos meses, 
las patas trnseras torcidas hacia den
tro, mide ciuco cuartas y media de 
alzada, encargo á los Sres. Alcaldes 
y Guardia civil que ea caso de ser 
hallada la pongan ú disposición,del 
Alcalde de dicha localidad, para su 
entrega al interesado. . 

León 21. de Octubre de 1895. 

. . . Kl QolierDiiilor ¡ntorino, 
•I. Frnncúg. 

MINISTERIO DE LA GOBERNA.01ÓN 
SUBSECRETARÍA. 

Sección de politictt 
Visto el recurso de alzada inter

puesto ante este Ministerio por, don 
Pablo Mata García contra el fallo de 
la Comisión pruvinciul de León que 
declaró nulas las últimas elecciones 
inuuicipales.vfívificudas on el térmi
no de Liüo: 

Resultando que varios electores 
del Distrito de"'referencia piotesta-

ron la elección, fundándose en que 
las mesas habían estado mal consti
tuidas, puesto que parte del Ayun
tamiento estaba formado de Conce
jales interinos, por no haberse dado 
posesión á los Concejales que esta
ban encausados, contravjnié'udose 
así los preceptos de. la ley, y. siendo 
esto motivo do nulidad según los 
electores reclamantes:'1 

Resultando que la Comisión pro
vincial, apreciando estas manifesta-
cidnes de los reclamantes, que no se 
prueban documenta|mente, ha acor
dado declarar,nulas ¡las elecciones 
en el término citado: , j 

Considerando que según se de- i 
muestra en el expediente electoral i 
por las' debidas certificaciones, los : 
Concejales suspensos han' sido en- i 
causados y suspensos por segunda i 
vez, encontrándose sometidos á pro- ' 
cedimiento judicial é meapseitados, ! 
por tanto, para desempeñar ningún ' 
cometido en la Administración acti-
va, doctrina legal en perfecta armo
nía con las disposiciones del articulo 
191 do la ley Municipal vigente y 
Real orden de 16 de Octubre de 
1881: 

: Considerando que en esté caso se 
fian cumplido con toda exactitud las 
prescripciones del art. 36 de la ley 

; electoral y 15 del Real decreto de 
adaptación, toda vez qüe', como uo 

! se trata de süspeusión administrati-
! va, no podía-ésta cesar en los diez 

dias antes del'soñalado párá la' elec
ción: ' • - '• 

Considerando que según 'lo dis
puesto en la Real orden de 17 de Ju
lio de 1891, dictada de acuerüu con 
el Consejo de Estado, no puede ser j fljoto que puede surgir cuando se 

! motivo de nulidad el que las éleccip-j- reúna más.personal para la rectifi-
ues estén presididas por Concéjalos \ cación del Censo electoral, 
interinos cuando 'los procestidos se ' El Sr. Bnstomarite dijo que como 

encuentran, como en el caso pre
sente, sujetos á resoluciones de tos 
Tribunales ordinarios: 

Cónsiderandb que además en este 
caso no podrán nunca estimarse las 
protestas fundadas en los motivos 
expresados, puesto que las mesas 
electorales han sido presididas por 
el Alcalde y primer Teniente, am
bos propietarios; 

. ,.S. M. eUKey (Q: D. G.),,y en su 
nombre la Reina. Regente del Rei
no, so'ha servido revocar el fallo do 
la'Comisión provincial de León, es
timándose, por tanto,.el recurso de 
alzada de referencia,'y declarar vá
lidas las elecciones municipales úl 
timamente verificadas en Cilio. 

De Real orden lo digo á V. S.'para 
su conbciraie.'ito y demás electos, 
cbn devolución del expediente. 
, Dios guarde á V. S. muchos años. 
Macjrid 23 do Agosto de 1895.—Cos-
Gayón.—Sr. Gobernador (le la pro-
yincia de León. -

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. " 

EXTRACTO D i I.A SESIÓN 
DE 5 DE A B R I L DE 1805 

í — •• 
; Presidencia del 6r. Sodríi/ues Vázquez 
| Abierta la sesión á las dos de la 
¡ tarde, con asistencia de' los señores 

Fernández Núñez, Álmuzara, Ga
rrido, Bustamante, Morán, Alvarez, 
Cañón; Martin Granizo, Manrique, 
Sánchez Fernández, Llamas y Gar
cía Alfonso, leída el anta de la ante
rior fué aprobada. 
• E l Sr. Garrido llamó la atención 

| respecto al estado en que so' encon-
\ traban las cajas de la Imprenta por 
j falta do local suficiente, y el con-

Director del Hospicio había pasado 
una comunicación á la Comisión 
provincial dctallauúo la manera de 
facilitar locales para evitar los in
convenientes indicados por el señor 
Garrido. 

El Sr. Alvarez manifestó que la 
Comisión provincial no resolvió este 
asunto porque se encontró con el 
inconvenieuto de que las obras pro
puestas eran de mucha importancia, 
y que no.era el punto más adecuado 
para trasladar la m úsica el que se 
indicaba por estar próximo á la en
fermería. 

I El.Sr. Garrido rogó á !a Comisión 
: de Fomento que so sirviera Imitir 
i eusegnida diotamen eu el ¡isunto por. 
¡ ser urgente, contestándole el señor 
j Morán que tan luego coreo so man-
¡ den á la misma todos los untecedeu-
! tes, dictaminar.;, procuraudo presi-
¡ taral asunto la mayor diligencia. 
| Se leyó el proyecto de presupues-
! to para el ejercicio económico do 
| 1895-96, formado por la Coniisióu 
| provincial, habiéndose acordado pa-
1 garle- á informe do la Comisión de 

Hacienda. 
: Entrando en la orden del día eo 
i aprobó la cuenta del asilo de mcu-
i dicidad respectiva al mes de Marzo 
! último, importante 1.311 pesetas, 

que se satisfarán del capítulo co
rrespondiente. 

Acreditados los requisitos regla
mentarios por León Callejo, vecino 
de Corporales, le fué concedido un 
socorro de 5 pesetas mensuales para 
atender á la lactancia de una nifiai 
hasta que la misma cumpla diecio
cho meses do edad. 

Se dió nucvíU'.'.onte lectura al die-
j taiiHiii de la Comisión de Hacienda, 

en -el que después de varias consi
deraciones propone se incluya en el 
presupuesto el crédito do 'i.000 pe
setas con destino á subvencionar la 
reedificación del Hospital de La Ba-
ñev.a, poniendo dicha cautidíid, de:*-



de luego que sea autorizada por el 
Ministro de la Gobernación, á dispo
sición del limo. Sr. Obispo de Astor-
ga para los fines indicados. 

Usó de la palabra en contrael se-
üor Cañón, para combatir el qicta-
mec, diciendo que se ¡trataba De un 
Hospital de . fiiñdacUyi ípartiÉular; 
que sería un mal precedente deferir 
á esa pretensión porque vendrían 
otras análogas, puesto que en ellas 
militariau las mismas razones. Defen
dió el dictamen el Sr. Fernández 
Núñez, determina ndo el carácter 
del Hospital, su historia y vicisitu
des, para venir á demostrar en con
clusión que en el estado en que ac
tualmente se encuentra, puede dar 
grandes resultados á la beneficen-. 
cia provincial, á la cual economiza
ría estancias en el Hospital de San 
Antonio Abad, pues los que allí se 
recojan, esos menos habrán de venir 
á cargo de la provincia. 

Rectificaron dichos señores, 
usando de la palabra en contra el 
Sr. Al'muzara, para decir que el Hos
pital de La Bañeza no necesita sub
vención, porque tiene fondos bas
tantes para sostenerse; que por otra 
parte no debe la Diputación destinar 
sus fondos á Establecimientos parti
culares, porque es sentar funestos 
precedentes, y se extendió en otras 
consideraciones encaminadas á de
mostrar que lo primero es mirar por 
los intereses generales de la pro
vincia, no perjudicándoles con con
cesiones en beneficio de partícula--
res. 

Contestó el Sr. Fernández Núñez 
quê no eran exactas las primeras 
afirmaciones del Sr. Almuzara, y 
que por lo mismo que carecía el Pa
tronato de recursos y no tenín los 
suficientes medios con la caridad 
particular, y con lo que el Ayunta
miento y Prelado de la Diócesis ha
bían contribuido, y á quien tanto te
nía que agradecerse, acudía á la Di
putación como acudirá al Estado en 
demanda de una limosna, que no 
seria la primera que otorgara á ins
tituciones benéficas. 

En este estado el asunto, presen
tó el Sr. Bustamante una enmienda 
para que inmediatamente que el 
Hospital de La Bañeza pueda, sin 
desatender á sus enfermos, restituir 
las 2.000 pesetus de la subvención, 
lo liará á la Caja provincial. La de
fendió dicho señor diciendo que se 
colocaba en un término medio, pues 
no dejaba de comprender que exis
tían razones para sostener lo que 
sostienen los Sres. Cañón y Almuza
ra, y para defender el dictamen se
gún lo ha hecho el Sr. Fernández 
Núñez. 

Admitida por la Comisión la cita
da enmienda, vino á formar parte 
del dictamen, pidiendo la palabra en 
contra el Sr. Almuzara, porque creía 
que la enmienda no resolvía ningún 
punto de la oposición, pues no se en
contraría nunca el Hospital de La 

Bañeza en condiciones de res.titpir 
las 2.000 pesetas sin desateñíféc'^ 
sus enfermos, y menos quedando1 es-" 
to á juicio de los Patronos, sin Ínter-: 

, yencjión de la Diputación provincial. ̂  
'indicó el Srí Bustamante q ê récp-) 
inocido por él Sr.-Almnzara que tie-' 
íae fciiidos bástanles é\ Patrojíato1, rió'; 
puede temerse qué el reintegro .no 
se haga, así que por este Hado no 
hay razón para oponerse áMa,en-
mienda, y que con arreglo á la ley 
Provincial, corresponde á la Diputar 
ción el fomento de los intereses mo
rales y materiales, tales como Esta
blecimientos de beneficencia é ins
trucción, y claro es que no sale de 
esas atribuciones al otorgar la sub
vención que se propone. El Sr. Mo-
rán dijo que no debía haber inconve
niente en concederla, y sobre todo 
cuando no tenia la Diputación Hos-

j pital propio donde recoger á los en-
termos de la provincia, los cuales al 

¡ ser albergados, parte de ellos, ó los 
de un partido judicial en Estableci
miento benéfico allí instalado, esas 
menos estancias tendrían que pa
garse por la provincia. Que no será 
él quien se oponga á las subvencio-

¡ nes análogas que se soliciten, si se 
I encuentra la Diputación en las mis-
; mas condiciones que hoy, pues en -
; tiende que esa clase de Estableci-
i mientos en las cabezas de partido 
[ disminuirían el contingente en el 
: Hospital de León, y que las demás 
I instituciones benéficas que se han 
i citado, si bien recogen y atienden 

á los desvalidos, lo hacen con limi -
I taciones, razón por la que él se ha-
, bia opuesto á que se concedieran 
: subvenciones, porque en su sentir 
| no llenaban todos los fines de la Be-
i neficencia. 
| El Sr. Manrique dijo que dados 
I los términos de la discusión y lo que 
I de la misma resulta, erá evidente 
i que la provincia ningún perjuicio 

sufría con subvencionar al Hospital 
de La Bañeza, porque si después 
de reedificado éste recoge los enfer
mos de Ja ciudad y los que acudan 
del partido y otros pueblos, econo
miza esas estancias la Diputación,y 
con ello beneficia los intereses pro
vinciales. 

Que esto es muy claro, como lo es 
también que en el supuesto de que 
dicho Hospital no se reedificara, 
vendría en daño de los pobres que 
al acudir al Hospital provincial su
frirían las molestias del viaje. 

El Sr. Almuzara rectificó, hacien
do constar que él por su parte no 
había parado mientes en si se ha
cían ó no limitaciones en los insti
tutos benéficos indicados por el se
ñor Morán; pero los creía más en re
lación con la beneficencia provin
cial, porque su extensión era mayor, 
y que por eso podía la provincia con
cederles una limosna, que es lo que 
ha hecho en algunas ocasiones, á lo 
que tampoco ahora se opondría si se 
tratara de una limosna, en vez de 

J2.0pp pesetas, cantidad de bastante 
• consideración. 
'"EÍ Sr. Fernández Núñez, hacien
do constar que la discusión había 

:sido todo lo amplia posible, y .que 
perfectamente podian Haber forma-
ido'juicio todos .íós Sresj Diputados,, 
les rogó á los señores que hubiesen •' 

.combatido el dictamen que no pu-"" 
sieran obstáculo á su votación defi-
nitiva/á fin de que el asunto pudie
ra quedar ultimado en esta sesión. 

No habiendo más señores que usa

ran de la palabra, el Sr. Presidente-
anunció que se iba á votar el dicta
men, y pedido por el Sr. Cañón que 
se contase el número de los-señores 
Diputados, y no habiendo en el sa
lón más'^ue.dlez, io'snficientes para 

•jiomar «icuerdo.jlelJSr. Presidente 
levabto la sesión', señalando para la 
orden del dia'de la siguiente la vo
tación pendiente y además asuntos 
que hay sobre la mesa. 

León 7 de Abril de 1895.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Relación de los jornales y materiales empleados en las obras de entari
mado dé varias dependencias de la Diputación provincial. 

Maestro encargado.. 
Albañil 
Peón 
Cantero 

Angel Merino.. 
Angel üriarte.. 
Benito Celemín. 
Cesáreo Alcorta. 

4 
n so 
13 bO 
1 

Diario.. 
Pts.""©». 

5 
3 
l 75 
4" » 

Carpintería. 
Idem 
Idem 
Yesero 

Suman los jornales 

MATERIALES 

Elias Quiroga, segúu recibo núm. I . * . . . 
Bernaolay Compañía,según recibo nñm.2.° 
Idem id., según recibo núm. 3.' ; 
Colomán Morán, según recibo núm. 4.°. 

Suman los materiales.. 

RESUMEN 

Importan los jómales . . . 
Idem los materiales . 

Suma total. 

Importe 

20 > 
34 SO 
23 62 
4 > 

82 12 

872 75 
289 08 
47 93 
23 25 

1.233 01 

82 12 
I.233 01 

1.315 13 

Cuya cantidad ne acredita al Maestro D. Angel Merino, encargado de 
dichas obras. 

León l.'de Octubre de 1895.—El Arquitecto provincial, Francisco 
Blanch y Pons.—El Vicepresidente de la Comisión provincial, Fernando 
Sánchez Cbicarro. 

OFICINAS B E HACIENDA. 

DELEGACIÓN SE HÍCIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Notificación 

La Dirección general de la Deuda 
pública, con fecha 12 de los corrien
tes, participa A esta Delegación que 
habiéndose conformado la misma 
con el dictamen letrado emitido en 
los expedientes de su referencia, ha 
acordado desestimar, y con arreglo 
á las leyes de 19 de Julio de 1869, 
21 de Julio de 1876 y 28 de Febrero 
de 1873, caducar el crédito que por 
atrasos personales devengados en la 
época anterior á 1851 pudieran re
sultar á favor de D. Santiago Alon
so García, como exclaustrado de la 
extinguida Compañía de Jesús, en 
Madrid, y de D. Manuel Criado Fe-
rrer, como Magistrado jubilado que 

fué de varias Audiencias, cuyas re
clamaciones firmadas, la primera en 
4 de Mayo de 1868 por D. Ramón 
Clemente y Lázaro; en concepto de 
apoderado de D." María Josefa Alon
so y García, heredera que se dice 
ser del enunciado D. Santiago, y la 
segunda por el mismo interesado, en 
Astorga en 13 del citado mes de Ma
yo de 1868, han incurrido en la pe
nalidad establecida por las leyes ci
tadas. 

Lo que con sujeción á lo preveni
do en el Reglamento aprobado por 
Real decreto de 15 de Abril de 1890, 
para cumplimiento de la ley de 19 
de Octubre de 1889,'se hace la pre
sente notificación. 

León 17 de Octubre de 1895.—El 
Deleg-ado de Hacienda, Eustaquio 
López Pulido. 



DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN de las inscripciones nominattvaa de la- Deuda, perpetua al.^pbrilOO, existentes en la Tesorería de Hacienda de esta provincia a disposición de 
• los interesados, que podrán presentarse á recogerlas por.si. ó por medio de apoderados legalmente autorizados, á cuyo efecto se publican en el 

BOIBTÍN OFICIAL, en cumplimiento del art. 10, párrafo 3." de la Instrucción de 16 de Abril último. 

Número 
de las ins
cripciones. 

13.641 
:13.920 
13.921 
14.152 
14.383 
14.384 
14.385 
14.817 
15.460 
15.461 
15.462 
15.463 
15.464 
16.085 
16.086 
lfi.087 
16.886 
16.887 
16.888 
16.889 
16.890 
17.479 
17.480 
17.481 
17.482 
17.766 
17.767 
18.582 
18.583 
1.762 
1.819 
1.858 
1.859 
1.907 
5.040 
5.041 
5.042 
5.133. 
5.134 
5.228 
5.229 
5.388 
5.38S 

; 5.390 
5.391 
5.505 
5.506 
5.507 
5.508 
5.784 
5.918 

18.986 
18.987 
19.488 
19.489 
19.734 
19.735 
19.736 
19.737 
19.738 
19.960 
19.961 
•20.200 
20 201 
•20.202 
20.203 
20.204 
20.205 
20.206 
-.20.757 
•20.7¡>8 
•50.759 
20.760 
•20.761 
51.300 
21.301 
21.302 
21.939 
31.940 

: FECHA 

Día 

14 

20 

26 

Enero 
Octubre.. 

Mes 

1.894 

Noviembre. 

Diciembre. 

lOctubre.... 
Noviembre. 

Diciembre. 
Octubre... 

Noviembre. 

Procedencia, 

Propios^.... 

Instrucción pública. 

Diciembre. 

10 

'22 

Enero. 1.895 

Beneficencia. 

Propios, 

COBPOKACIONES A QUE COBBESPONDEN 

Ayuntamiento de Valencia de D. Juan 
Idém,de' Torre dé Babia 
Idüm'Üé Castroealbón • • • • 
Idém deNaVa de los Caballeros. 
Idem de JoariUa. • 
Idem de "Barrillos— 
Idem de BioBeco de Tapia 
Idem de Santa Olaja 
Idem de Ben'avides 
Idem de Acevedo.. . . 
Idem de Vegamián 
Idem de ElVSurgo 
Idem de Roderos 
Idem de Liegos , 
Idém de Nava de los Caballeros 
Idem' de CeUsones del Río... 
Idem de Galleguillos 
Idem de Castroealbón 
Idem de Torre de Babia. 
Idem de Barrillos 
Ideni de Joarilla 
Idem de Rioseco de Tapia 
Idem de Santa Olaja 
¡Idem de El Burgo . 
Ildem de Vegamiáa 
Idem de El Burgo •••• 
¡Idem de Roderos 
Idem de Santa Culomba 
Idem de Nava de los Caballeros 
Escuela de Reliegos 
Obra pia de la Escuela de Astorga 
Obra pia del Doctor Aren 
Escuela de Reliegos 
Obra pia dé la Escuela de Astorga 
Hospital de las Cinco llagas de Astorga.... 
Hospicio de León 
Hospital de La Bañeza 
flospicio de León 
Hospitarde la; Beina, de Ponferrada . . . . . . . 
Hospició de León 
Hospital de San Milláo de los Caballeros.. 
Hospital de Astorga 
Hospital de las Cinco llagas de Astorga 
Hospital de La Bañeza, 
La Piedad de La Bañeza 
Hospicio de León 
Hospital de Astorga 
Hospital de La Bañeza 
Hospital de las Cinco llagas de Astorga 
Hospicio de León 
Los Huérfanos de los Traviesos 
Ayuntamientu de Castroealbón 
Idem de Liegos 
Idem de Galleguillos 
Idem de Cabrillanes 
Idem de Benavides 
Idem de Gradefes. 
Idem de Villalmán 
Idem de Acebedo 
Idem d« Paradilla 
Idem de Gradefes. 
Idem de San Lorenzo 
Idem de Cofiñal 
Idem de Vidanes 
Idem de Cistierna. 
¡Idem de Sorribos. 
Idem de Rioseco de Tapia 
Idem de El Burgo 
Idem de Joarilla , 
Idem de El Burgo. 
Idem de Villatnriel 
Idem de San Andrés del Rabanedo . . . . 
Idem de Vegamián 
Idem de Cebauico de Santa Olaja 
Idem de León 
Idem de Páramo del Sil 
Idem de Pola de Gordón 
Idem de Riaño 
Idem de Alija de los Melones 

Capital 

Pesetas Cts 

114.540 
643 19 

19 30 
190 81 
128 34 
25 75 

216 66 
117 02 
206 18 
71 42 

264 50 
345 72 

8 74 
56 75 

197 96 
659 84 
822 37 
20 21 

673 74 
27 22 

135 69 
223 21 
118 16 
292 52 
26-¿ 59! 
348 71 

8 821 
90 05 

212 73 
68 34 

169 451 
92 641 
71 59 

173 14 
64 31 

159 75 
132 33 
133 82 
131 10 
980 79 
101 57 
407 47 
136 04 
61 93 

284 11 
131 66i 

2 • 
1 71 

32 91 
190 89 
104 48 
21 2' 
60 99! 

831 62 
681 31 
208 63 

27.099 36 
53 39 
72 27 

1.937 731 
3.026 14 
1.444 82| 

159 95 
48 441 
27 11 
52 98 

228 23 
306 771 
135 19! 
341 14, 

8 63 
26 85 

261 02 
117 45 
203 46 
326 35 
672 02 

51 03 
764 91 

En recibos 
de intereses 

Pesetas Cts. 

11 

315 15 
9 45 

93 49 
62 88 
12 61 

106 15 
56 17 
96 89 
33 56 

124 31 
162 48 

4 10 
26 10 
91 05 

303 52 
361 83 

8 89 
296 44 

11 97 
59 70 
98 21 
51 98 

128 70 
115 53 
149 93 

3 78 
37 81 
89 34 
33 47 
79 63 
40 75 
31 49 
74 44 
31 50 
78 27 
64 83 

212 56 
64 23 

470 77 
48 74. 

191 51 
63 93 
29 09 

133 52 
60 55 

> 92 
» 77 

15 13 
83 98 
44 92 
8 93 

25 60 
340 96 
,279 33 

85 53 
110 73 
21 89 
29 63 

794 46 
1.210 45 

577 92 
63 97 
19 37 
10 83 
21 18 
91 28 

122 70 
54 07 

133 04 
3 36 

10 46 
101 79 
45 79 
79 34 

127 27 
262 08 

19 38 
290 65 



21.941 
21.942 
21.943 
26.858 

1.923 
1.948 
1.975 
1.986 
1.887 
2.000 
2.013 
2.023 
2.040 
5.974 
5.975 
6.049 
6.151 
6.152 
6.153 
6.262 
6.395 
6.453 
6.550 
6.551 
6.666 
6.795 
«.796 
6.797 
2.074 

22.613 
22.614 

. 22.615 
22.616 
22.947 
22.948 
22.949 

22 Enero. 

11 

15 

Marzo 
Diciembre. 

Enero. 

Diciembre. 

1.895 

1.894 

1.895 

1.894 

Enero. 

Febrero. 

Propios... 

Instrucción pública. 

Beneficencia. 

Instrucción pública. 
Propios.... . . . i 

Ayuntamiento de Pola d e G o r d ó o . . ' . . . „ . i . í . . . . . ; . i . . . . 
Idem de Cebrones del R i o . . . . . . . . . ; . 
Idem de Acevedo 
Idem de Llamas dé: Ribera; • . . . . . . . ; .i.-.r.!l:¿'..(J.»!. •»;..•*; 
Obra pía del Doctor Aren.v.-.... JWI-K.Í W V t .» 
Ayuntamiento de Reliégos . . .v;; . . ' . . ¿ i - ; . ; . . . . . . 
Idem de Solle.., '.' 
Roderos y otros del Seminario de L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
Obra pia de la Escuela del Ayuntamiento de Cistierna. 
Ayuntamiento dé Sa'uta Colomba de Sombüa."..:'. í . . . 
Idem de Astorga .' 
Obra pía del pueblo de Lois 
Obra pia del Doctor Aren. 
Hospital de Astbrgá'.^.'JrvV-V-
Hospital déla Piedad dé LaBañéza * 
Hospital de P o n f é r r a d ^ . . . . T i . 
Idem dé lá Cruz de Lsí BaHezá'.'PÍ.' ' 
Las Mémóriis dé Valdiírás.'.'.;;'.,J '¡ 
HoBpiW'délI^'o.'l.^:^V'f.''Xt"í'v 
Idem dé Sán'MiUán de'{lbs ¡Cátialleros *. 
Idem de UR Cinco Ijagas de' A'storga 
Idem de Aslorjja *. 
Idem de La Bañezp. *. 
Idem de San Millán de los Caballeas 
Idem de San Juáo dé Aé't'orga'l'i;', ;> .*. 
Idem dé' As torgá . ' i . ' . . " . ' ; ' ' . ' } 
Idem de Púnférráda'..'. J>'. .' 
Hospicio dé i M ú . , ^ . . ' j .'í •. .* 
Escuela de Reliégps,.'..' ." 
Ayúntamiéñtó de .Los Bar'riósijiéi Luna i 
Idem dé Gradefes....'...,.1.'.',V^^ .' 
Idem déCofíSal...;;';...{. .* 
Idem de Santa Cblomba ,de Curuéño ..* 
Idem déCabriUanes. . .' 
Idem dé Gallegu'illos,..'. i 
Idem dé Castrocalbón.'.^.,! . *. 

234 95 
122 07 
118 41 

. 26 24 
\- ,97 .50 
:: ,72 39 
1.678 38 

""'484'98 
I'. 964 41 

163 13 
) ' 167 21 

597 63 
83 92 

114 88 
92 83 
88 42 

152 93 
108'73 
18 12 

157 37 
710 22 
105 73 
289 88 
198 13 
73 21 

284 77 
81 55 

246 03 
66 18 

476 89 
3.531 74 

5 i l 
76 74 

622 86 
760 26 

18 69 

89 27 
46 38 
44 99 

. 8 39 
40 94 

: 29 67 
671 32 
193 98 
785 76 

63 61 
65 21 

233 07 
31 88 
48 25 
38 98 
37 13 
62 69 

• 44 56 
7 42 

62 84 
" 276 98 

41 22 
113 05 
77 26 
27 81 

104 61 
30 17 
91 02 
24 47 

18121 
1.343 20 

1 93 
•''•'• 29 16 

230 44 
281 29 

'6 91 

León 15 de Octubre'dé 1895.—El lutérvéntor de Hacienda, Luis Herrero.—v:° B:°: El DelegaUo de Hacienda, Eustaquio López Pulido. 
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, ' ' i'AJcatátá^cpnñtiiiUoml'de•' 
. r-ifj f yífilladanffos . 
Tormin'aílS. :'la coufeci'.ió'n del re-

p^rn^eÁ&'jje.consnmo^^a^ha,'^ 
regir en el aútual ejercicio de 1895-
96, désdei está fecha está de ma-

• nifi.esto .en^lbi.Secretaria municipal 
por,1et\térm¡n,o de ocho días, para 

1 qúe 'déntro dííblloR, reclame el que 
se con'siSnre' agraviado. ' 
//; Villadabgos á 13 de Octubre de 

• '1895J—ÉÍ¡Alcalde, Juan Tedejo. 
'•••i •>'• •'!''•<: 'M^, c 

i ' . '-'•:"!! a 

1 AlcaUla'constilucioml de 
'"' " ' 'VkVdt San Lorenzo 

.. • • r>.„/„..ll, < 
- Autorizado por la Superioridad, 
estoj Ayuntamiento - para- ¡Qipóneí 
un arbitrio éjctraordinariñ sobre le
ñas fiara cubrir el déficitque resul
ta én'su presupuesto municipal or
dinario del .año económico actual, 
se ha foj'coado por dicha cantidad 

i el correspondiente reparto vecinal 
por la réspecl.iva Junta' de consu
mos, que se halla terminado y ex-
.puesto al público por .espacio de 
ochó diás hábiles en la Casa Consis
torial, dónelo podrán los contribu
yentes concurrir A examinarlo li
bremente de sol á sol, y hacer las 

ireclamac.io.nbs en dichd plazo que 
en-confrario croan convenientes, 
pues una>ve¡! transcurrido, no serán 
'oi'diis., 

. •ValUeSaii Lorenzo l4 de Octubre 
\ de 1890.— IÍ1 Alcalde, losé Nistnl. 
!' - : ...J_ . 

Alcaldía constitucional de ' 
' Acevedo " 

Por 'acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta do asociados, se anuncia va
cante la plaza de Médico de benefi
cencia de esté:A'yuí)¿amiento, con la 
dqtació'n auúál'de 650 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales,'con obligación 
dé asistir 46 familias pobies, y de
más que preceptúa.el Reg'oinento 
de 14 de Junio do'.1891.' * 

^El agraciado puede contratar las 
igualas con 340 familias pudientes, 
de que se compone el partido Médi
co convenido, y también lo podrá 
hacer con otros varios de los pue
blos limítrofes, por np exceder de 5 
kilómetrosiide' la' residencia, que 
precisamente ha de ser en la cabeza 
del Ayuntamiento., 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
de treinta días, desde la inserción en 
el BOLETÍN'OFICIAL de la provincia. 
.- Acevedo 7 de Octubre de 1895.— 
El Alcalde, Angel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
, Pegas del Condado 
: Se halla de manifiesto en la Secre
taria del mismo, por termino de diez 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, el 
réparto 'de arbitrios estráordinarii>s; 
durante cuyo plazo si admitirán las 
reclamaciones que se produzcan. 
" Vegas del Condado 15 de Octubro 
\le 1895.---E1 Alcalde, Francisco Ló
pez. v 

Imprvuia dtí ¡a Eipatr.ciúti :¡r:r:r. e»11 


